
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facu/tad de Fi/osoRa y Humanidades

EXP-UNC: 0053404/2012 - 0053293/2012

VISTO:
El pedido de reconversión de cargos formulado por la Escuela de Ciencias de la

Educación consistente en la supresión de un cargo (115) de Profesor Asistente de
dedicación simple y una cargo (I11) de Profesor Adjunto con dedicación simple y la
creación de un cargo (110) de Profesor Adjunto de dedicación semiexclusiva; y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Asesor de la Escuela aprueba la solicitud de

reconversión;
que se acompafía a f. 3 el Proyecto de Rectificación de Planta Docente de fecha 18

de octubre de 2012 elaborado por el Deparatamento de Liquidación de Sueldos del Área de
Personal;

que SecreatíaAcadémica eleva las actuaciones al H.C.D. sin formular objeciones;
que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la

Comisión de Presupuesto Planeamiento y Cuentas;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTADDE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°.APROBAR el Proyecto de Rectificación de Presupuesto elaborado por el
Deparatamento de Liquidación de Sueldos del Área de Personal del 18 de octubre de 2012,
glosado en las actuaciones de referencia a f. 4 por el que se solicita la supresión de un
cargo (115) de Profesor Asistente de dedicación simple y la supresión un cargo (I11) de
Profesor Adjunto con dedicación simple y la creación de un cargo (110) de Profesor
Adjunto de dedicación semiexclusiva a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 2°. SOLICITAR a la autoridad universitaria la reconversión de planta docente
que se adjunta al expediente..

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 1
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